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1670-10 

Señor 
GERMÁN ALBERTO CORTÉS ROZO 
Representante Legal 
MES CARIBE SAS  
Carrera 54 # 74 – 134 Ofi 201 
Teléfono: (4) 3680666 
Barranquilla – Atlántico  

 CLÁUSULA ADICIONAL 7 

  
No. Pedido  
4400013944 
Prestación de Bienes y/o Servicio  
 

 

CLÁUSULA ADICIONAL No. 7 al CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 

4400013944, suscrito entre TRANSELCA S.A. E.S.P. y MES CARIBE S.A.S., la cual han 

acordado celebrar las Partes previas las siguientes 

 

 

CONSIDERACIONES:   

A.  

1. Que, el 17 de octubre del 2019, TRANSELCA S.A. E.S.P. y MES CARIBE 

SAS, suscribieron el Pedido Directo de Prestación de Bienes y/o Servicios 

No. 4400013944, cuyo objeto comprende el servicio de Transporte, 

Almacenamiento y custodia de Medios Magnéticos de mantenimiento 

preventivo – correctivo de servidores y mantenimiento de plataforma 

ofimática de TRANSELCA. 

 

2. Que, de acuerdo con lo establecido en la Cláusula Adicional No. 6, el Plazo 

para la ejecución del Contrato es, hasta el 30 de diciembre de 2025. Este 

plazo podrá ser modificado por acuerdo entre las partes, mediante Cláusula 

Adicional. 

 

3. Que, de acuerdo con lo establecido en la Cláusula Adicional No. 6, El valor 

del contrato es la suma de CUATROCIENTOS SESENTA MILLONES 

NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

UN PESOS COLOMBIANOS CON 89/100 (COP 460.947.951,89). El 

anterior valor no incluye el impuesto sobre las ventas (IVA). 
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B.  

B.1. PLAZO: Que, se requiere modificar el PLAZO del Contrato de Prestación de 

Servicios No. 4400013944 hasta el 31 de diciembre de 2026, de conformidad con 

los literales que a continuación se relacionan.  

 

B.1. VALOR: Que, se requiere modificar el VALOR del Contrato de Prestación de 

Servicios No. 4400013944, en el sentido de incrementar en CIEN MILLONES 

SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 

COLOMBIANOS CON 89/100 (COP 100.788.626,89) el valor total del Contrato, de 

conformidad con los literales que a continuación se relacionan.  

 

C. Que, la DIRECCIÓN GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN de TRANSELCA S.A. 

E.S.P. requiere prorrogar el Contrato de Prestación de Servicios No. 4400013944  

hasta el 31 de diciembre de 2026, con el objetivo de seguir recibiendo los servicios 

de Transporte, Almacenamiento y custodia de Medios Magnéticos de 

mantenimiento preventivo – correctivo de servidores y mantenimiento de 

plataforma ofimática de TRANSELCA. Así mismo para soportar financieramente 

esta extensión se requiere modificar el valor del contrato en el sentido de 

incrementar en la suma de CIEN MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO 

MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS PESOS COLOMBIANOS CON 89/100 (COP 

100.788.626,89), para constituir un nuevo valor total de QUINIENTOS SESENTA 

Y UN MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA 

Y OCHO PESOS COLOMBIANOS CON 78/100 (COP 561.736.578,78). 

 

D. Que, el Contratista mediante comunicado suscrito por el Representante Legal con 

radicado No. 02270_02_2025 TRANSELCA del 05 de noviembre de 2025, 

manifestó estar de acuerdo con la modificación del Contrato de Prestación de 

Servicios No. 4400013944 mediante la presente Cláusula adicional 

 

En virtud de las anteriores consideraciones la DIRECCIÓN GESTIÓN DE LA 

INFORMACIÓN de TRANSELCA S.A. E.S.P está de acuerdo en suscribir la presente 

Cláusula Adicional, por lo anterior las Partes  

ACUERDAN: 

PRIMERO:  Modificar la cláusula SEGUNDA - ALCANCE Y VALOR del Contrato de 

Prestación de Servicios No. 4400013944, en el sentido de incrementar el valor del contrato, 

quedando de la siguiente manera: 

 

Docusign Envelope ID: D93BD48C-1950-4804-AABD-340CA6E52EE7



 

 
TRANSELCA S.A. E.S.P Carrera 24 No 1A-24 P.18  

www.transelca.com.co Nit: 802.007.669-8 Puerto Colombia, Atlántico, Colombia 
Tel +57 5 3717200 

Cod. Postal 081007 

 
 

VALOR:  

El valor del contrato es la suma de QUINIENTOS SESENTA Y UN MILLONES 

SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO 

PESOS COLOMBIANOS CON 78/100 (COP 561.736.578,78) El anterior valor no 

incluye el impuesto sobre las ventas (IVA). 

 

SEGUNDO: Modificar la cláusula QUINTA – PLAZO del Contrato de Prestación de 

Servicios No. 4400013944, en el sentido de ampliarlo, quedando de la siguiente manera: 

QUINTA – PLAZO:  

El Plazo para la ejecución del Contrato es hasta el 31 de diciembre de 2026. Este 

plazo podrá ser modificado por acuerdo entre las partes, mediante Cláusula 

Adicional. 

TERCERO: Esta Cláusula Adicional No. 07 deja vigentes las demás cláusulas del Contrato 

de Prestación de Servicios 4400013944 que no han sido expresamente modificadas. 

CUARTO:  Para perfeccionar el acuerdo de voluntades contenido en la presente cláusula 

adicional,  las Partes de común acuerdo y con arreglo a la normatividad aplicable, 

entenderán por firma electrónica original la firma manuscrita del representante legal del 

contratista o quien tenga facultad legal para obligarlo, escaneada sobre la comunicación de 

solicitud o aceptación de modificación del contrato, y la única fuente válida de información 

de carácter vinculante para el contratista será exclusivamente el correo electrónico que 

figura en el certificado de existencia y representación legal del contratista o el correo 

electrónico que fue autorizado por él en el registro de proveedores.  

 

Se suscribe la presente Cláusula Adicional No. 7 al Contrato de Prestación de Servicios No. 

4400013944, por la Directora Servicios Aprovisionamiento CS según poder especial 

conferido por el Gerente General de INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P., quien a su vez obra en 

nombre y representación de TRANSELCA S.A. E.S.P., en virtud del Mandato con 

Representación vigente entre estas sociedades.    

Cordialmente,  

 

 

 

DIANA ISABEL PIZARRO CANO 

Directora Servicios Aprovisionamiento CS 
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Certificado de finalización
Identificador del sobre: D93BD48C-1950-4804-AABD-340CA6E52EE7 Estado: Completado

Asunto: RITM1389958_CA7_4400013944

Sobre de origen: 

Páginas del documento: 3 Firmas: 1 Autor del sobre: 

Páginas del certificado: 3 Iniciales: 0 DANIELA AGUDELO ARBELÁEZ

Firma guiada: Activado

Sello del identificador del sobre: Activado

Zona horaria: (UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito, Rio Branco

Calle 12 sur N° 18 - 168 Bloque 1

Medellín,   050022

dagudelo@INTERCOLOMBIA.com

Dirección IP: 181.140.99.111 

Seguimiento de registro
Estado: Original

             27/11/2025 14:13:01

Titular: DANIELA AGUDELO ARBELÁEZ

             dagudelo@INTERCOLOMBIA.com

Ubicación: DocuSign

Eventos de firmante Firma Fecha y hora
DIANA ISABEL PIZARRO CANO

DPIZARRO@INTERCOLOMBIA.COM

DIRECTOR SERVICIOS APROVISIONAMIENTO

ISA INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P.

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna)

Adopción de firma: Imagen de firma cargada

Utilizando dirección IP: 200.24.0.20

Enviado: 27/11/2025 14:30:51

Visto: 02/12/2025 8:15:11 

Firmado: 02/12/2025 8:15:19

Divulgación de firma y Registro electrónicos: 
      No se ofreció a través de Docusign

Eventos de firmante en persona Firma Fecha y hora

Eventos de entrega al editor Estado Fecha y hora

Eventos de entrega al agente Estado Fecha y hora

Eventos de entrega al intermediario Estado Fecha y hora

Eventos de entrega certificada Estado Fecha y hora

Eventos de copia de carbón Estado Fecha y hora
ITCO_E JULIAN ANDRES VILLAREAL

ITCO_E_jvillareal@Intercolombia.com

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna)

Copiado Enviado: 27/11/2025 14:30:51

Divulgación de firma y Registro electrónicos: 
      No se ofreció a través de Docusign

CAD

cad@transelca.com.co

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna)

Copiado Enviado: 02/12/2025 8:15:20

Divulgación de firma y Registro electrónicos: 
      Aceptado: 12/12/2025 16:15:41
      ID: f02fb080-f8fc-4a41-b8a3-3270c27885e3

MES CARIBE SAS

germancortes@mescaribe.com.co

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna)

Copiado Enviado: 02/12/2025 8:15:21

Visto: 02/12/2025 10:18:24 

Divulgación de firma y Registro electrónicos: 
      No se ofreció a través de Docusign



Eventos de copia de carbón Estado Fecha y hora
JACOBO EDUARDO SUAREZ TAVERA

jsuarez@transelca.com.co

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna)

Copiado Enviado: 02/12/2025 8:15:21

Divulgación de firma y Registro electrónicos: 
      Aceptado: 25/06/2025 8:50:38
      ID: a42aa64e-fa2e-4522-87f2-40d97225c1e6

Eventos del testigo Firma Fecha y hora

Eventos de notario Firma Fecha y hora

Resumen de eventos del sobre Estado Marcas de tiempo
Sobre enviado Con hash/cifrado 27/11/2025 14:30:51

Certificado entregado Seguridad comprobada 02/12/2025 8:15:11

Firma completada Seguridad comprobada 02/12/2025 8:15:19

Completado Seguridad comprobada 02/12/2025 8:15:21

Eventos del pago Estado Marcas de tiempo

Divulgación de firma y Registro electrónicos



CONFIDENCIALIDAD DE REGISTROS Y FIRMAS ELECTRÓNICAS  

Para el uso de esta herramienta necesitamos su autorización para el uso de datos personales y 

manejo de la firma electrónica. En caso de estar de acuerdo, favor hacer click en el botón 

“Acepto Usar registros y firmas electrónicas" y click en "CONTINUAR".  

Divulgación de firma y Registro electrónicos creada el: 11/11/2022 9:15:39
Las partes acuerdan: CAD, JACOBO EDUARDO SUAREZ TAVERA
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